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NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, ocho (08) de julio de 2022.  

Señor Juez, el presente proceso, pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, ocho (08) de julio de 2022.  

Procesos de liquidación (sucesión)
Demandante Yelisa del Carmen Lagares Vargas CC N.° 1.003.343.060 

Yina Marcela Padilla Mariaga CC N.º 1.063.151.976
Causante Arnolis Martínez Machado CC N.° 25.981.446
Radicado 23.417.40.89.001.2022.00274.00

1. Asunto a resolver. Como quiera que la parte demandante presentó dentro de término
escrito de subsanación de la demanda, corrigiendo los defectos aludidos en auto del 22
de junio de 2022, procede el despacho a decidir sobre la admisión dentro de la demanda
de sucesión intestada de la referencia.

2. Consideraciones. La señora 1 - Yelisa del Carmen Lagares Vargas, quien actúa en
representación de sus menores hijas 1.1 - Nahela Martínez Lagares y 1.2 - Ainara de
Jesús  Martínez  Lagares,  y  2-  Yina  Marcela  Padilla  Mariaga quien  actúa  en
representación  de  sus  menores   2.1-  Arnolis  Rafael  Martínez  Padilla,  2.2-  Dariana
Martínez Padilla  y  2.3-  Nohelia  Martínez Padilla,  quienes eran a su vez,  hijos(as)  del
causante Arnolis Martìnez Machado, a través de apoderado judicial, presenta demanda
para que se declare abierto proceso sucesorio.

Revisada la citada demanda con sus anexos, encuentra el despacho que cumple con las
exigencias dispuestas en los artículos 82 y subsiguientes del código general del proceso,
los artículos 487 a 490 ibídem, y la  ley 2213 de 2022.  Especialmente,  se acreditó la
defunción  de  la  causante  mediante  Registro  Civil  de  defunción,  indicativo  serial
N°11515597 y la calidad con la que actúa los menores, a saber: 

1.1 - Nahela Martínez Lagares. Registro civil de nacimiento N° 44005259
1.2 - Ainara de Jesús Martínez Lagares. Registro civil de nacimiento N° 58012515.
2.1- Arnolis Rafael Martínez Padilla. Registro civil de nacimiento N° 60090518.



2.2- Dariana Martínez Padilla. Registro civil de nacimiento N° 42090391
2.3- Nohelia Martínez Padilla. Registro civil de nacimiento N° 41395755

2.1  Medidas  Cautelares.  Solicita  la  parte  actora  el  embargo  del  bien  inmueble
identificado  con  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria  N.°  146-28686  de  la  Oficina  de
Instrumentos  Públicos  de  Lorica,  que  pertenece  a  la  masa  sucesoral  y  que  es  de
propiedad del finado Arnolis Martínez Machado, con base en el artículo 599 del código
general del proceso, norma que regula las medidas cautelares en los procesos ejecutivos,
trámite antagónico a los procesos liquidatarios, por lo cual no se decretará.  

Lo propio, se hará respecto de la medida cautelar de embargo sobre motocicleta Yamaha,
color  azul,  línea  XTZ250,  modelo  2011,  motor  N°  G361E000494,  chasis  N°
9FKKG0413B2000494,  placas  HTH51C,  anunciada como  de  propiedad  del  causante
Arnolis  Martinez  Machado,  y  la  cual  no  fue  relacionada  como  activo  de  la  masa
sucesoral.

Así mismo, el Despacho negará la solicitud referida al embargo y retención de los dineros
que tenga el  causante  Arnolis Martínez Machado,  en las cuentas de ahorros de los
bancos Bogotá, Agrario, BBVA, Bancamia, Bancolombia y Davivienda del Municipio de
Lorica, en virtud que el togado no especificó las cuentas de ahorros que serían objeto del
proceso de sucesión, es decir la judicatura NO tiene certeza de cuáles son los bienes que
se  encuentran  en  cabeza  del  causante  y  al  parecer  es  una  solicitud  general  poco
fundamentada desde lo fáctico. 

        
3. Por lo anterior, se dispondrá la apertura del proceso sucesorio, dando cumplimiento al
artículo 490 del código general del proceso. Por lo expuesto el Juzgado, se

      
                                                           R E S U E L V E:

Primero: Declarar  abierto  el  proceso  de  sucesión  del  causante  Arnolis  Martínez
Machado, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía N.° 25.981.446

Segundo:  Reconocer  como herederos  del  causante  referido,  en calidad de hijos  a:
Nahela Martínez Lagares y Ainara de Jesús Martínez Lagares, representada legalmente
por  su  madre  Yelisa  del  Carmen  Lagares  Vargas.  y  a  los  menores  Arnolis  Rafael
Martínez  Padilla,  Dariana  Martínez  Padilla  y  Nohelia  Martínez  Padilla,  representada
legalmente por su madre Yina Marcela Padilla Mariaga. Quienes hicieron manifestación
expresa de aceptar la herencia con beneficio de inventario.

Tercero: Emplazar a todas las personas que se crean con derecho a intervenir dentro de
la presente sucesión, en la forma y términos indicados en el artículo 10 de la Ley 2213
de 2022, en concordancia con lo dispuesto en el 108 del Código general del proceso. Por



Secretaría se realizará  la  inclusión en el  Registro Nacional  de Personas Emplazadas,
dejando las correspondientes constancias.

Cuarto:  Informar  vía  mensaje  de  datos,  a  la  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas
Nacionales - DIAN, de la apertura de la presente sucesión, de la forma indicada en el
artículo  844  del  Estatuto  Tributario  de  los  Impuestos  Administrados  por  la  Dirección
General de Impuestos Nacionales

Quinto:  Incluir  en  el  Registro  Nacional  de  Apertura  de  Procesos  De  Sucesión,  el
presente proceso.

Sexto:  Negar  el  decreto de todas las medidas cautelares  solicitadas,  conforme a las
razones arriba expuesta.

Séptimo:  Radicar  y descargar por  Secretaría  el  presente proceso y las actuaciones
sucesivas, en el Sistema Justicia XXI Web, TYBA, Onedrive, controles en Excel que lleve
el  Despacho  o  cualquier  otra  herramienta  que  los  complemente  o  reemplace,
garantizando la integridad del expediente, y aplicando los protocolos dispuestos por el
Consejo Superior de la Judicatura.

Octavo:  Para garantizar el  derecho a defensa y debida comunicación con los sujetos
procesales, se indican los canales virtuales, a saber: 

Correo electrónico institucional para presentación de ESCRITOS es:
J01prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co

Las partes podrán hacer consulta de PROCESOS

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/InicioAplicaciones/
InicioJusticia21Web.aspx 

Las partes podrán hacer consulta de ESTADOS

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/
frmArchivosEstados.aspx 

Micro sitio en la página web de rama judicial, del Juzgado Primero Promiscuo Municipal
de  Lorica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-
lorica

Teléfono: 7736296 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR  
Juez
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